
 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C.,  Cuatro (04) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Alimentos RAD: 11001311001320200026300  

 

La demandante LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ ZULUAGA, representante y 
progenitora de la NNA SALOMÉ MENJURA HERNANDEZ, a través de apoderada, 
solicita que se de por terminado el proceso, por carencia de objeto, teniendo en 
cuenta que la cuota alimentaria de la menor fue fijada de mutuo acuerdo entre los 
señores, LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ ZULUAGA y JENER VICENTE 
MENJURA CORTES, dentro de la Escritura Pública No 0560 del 20 de marzo de 
2021, otorgada en la Notaría 30 del Circulo de esta ciudad, mediante la cual declaró 
la Unión Marital de Hecho, su liquidación y la cuota alimentaria para la citada menor. 
por lo cual no se justifica continuar con este proceso de fijación de cuota alimentaria, 
solicitándose además el levantamiento de las medidas cautelares, por lo cual, se 
Dispone: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso, por sustracción de 
materia, teniéndose en cuenta la Escritura Pública No 0560 del 20 de 
marzo de 2021, Clausula 3° Numeral 4° donde se estableció la cuota 
alimentaria, para la menor SALOMÉ MENJURA HERNANDEZ, suscrita 
por los señores LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ ZULUAGA Y JENER 
VICENTE MENJURA CORTES 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares en caso que se hubieses 
decretado. Ofíciese 

 
TERCERO: SIN condena en costas. 

 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente 
proveído. 
 
QUINTO: EXPEDIR copia virtual del presente auto en caso que la soliciten 
las partes (Dec. 806 de 2020.) 

 

NOTIFIQUESE   

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___072___ 

HOY:      05 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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